
( o) 
V I E R N E S 2 5 D E O C T U B R E O B 1 8 4 4 . 6 cuartos,) 

.¡(!.¡]{ {"oyiv fcbttoidfVJYisJn) nóo.imtiUi i P ; : ! 

f >i nsosóbótq wp r* l ifricluniooi jobfiijüi 

rt'l s j f i d fn u c y ü o l •• > ¡¡ ' : i • •.. . 
Este periódico se pública todos los 

dias escepto [os domingos, y se suscribe ^ 
¿ 10 rs: al mes en la imprenta de Pita, 

- establecida en la calle délas TresCru-
ees, n. k ,cuarto principal. 

i i 

• • • I 0 f. t • : t 
i 

r i 

ti i' 
' •. i í 

Los artículos,avisos y reclamacio
nes se remitirán ala redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de por te,sin cuyo requtsitonose 
recibirán. 
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MINISTERIO D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Circular.. 

Habiéndose observado en este minister io que 
muchos de los que aspiran á entrar en la cartera 
judicial acompañan á sus esposiciones copias de 
los documentos comprobantes de su apt i tud para 
desempeñar los cargos de just ic ia , en lo cual es 
posible que se esperimenten equivocaciones y aun 
fraudes que deben evitarse s iempre y m a y o r m e n 
te en un punto tan de l icado, S. M . la Reina núes» 
Ira Señora se l ia serv ido mandar que no se dé 
corso á ninguna pretensión de d icha clase sin que 
los interesados acompañen á el la e l estrado ó re 
lación impresa de sus es tud ios , título de aboga
do, méritos y se rv i c i os , formada por la canc i 
llería de este minister io de l modo acostumbrado. 

De real o rden lo d igo á V . S para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Mad r i d 24 de octubre de 4 8 1 1 . 
«»Mayaus«*Sr. regente de la audiencia de. . . 

sonas de cualquiera carrera 6 particulares que p r e 
tendan las plazas de un pr imero y seis segundos 1 

profesores de matemáticas para e l colejio m i l i t a r 
de aspirantes de marina, conforme se de t e rmina 
en e l artículo 43 y siguientes de su reg lamento; 
pudíendo aquellos pretendientes enterarse p o r 
medio de los ejemplares de l mismo de todo c u a n 
to es concerniente á los referidos destinos , d o t a 
dos el pr imero con 2 1 3 rs. y los segundos C O R 
\ 63 y 4 Hd rs anuales, todos con opción á r e c o m 
pensas y ret iros. 

Y con el fin de que esta resolución tenga l a 
mayor p u b l i c i d a d , ha dispuesto también S. M . 
que se inserte en la Gaceta. Dígolo á V . E . d e 
real orden para su conocimiento y fines co r res 
pondientes. Dios guarde á V . E . muchos años.— 
M a d r i d 23 de octubre de 4 8 ' 4 1 . — A r m e r o — S r , 
director general de la a rmada . 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L A 
P E N I N S U L A . 

M I N I S T E R I O D E M A R I N A , C O M E R C I O Y G O 
B E R N A C I Ó N D E U L T R A M A R . 

E x c m o . S r . : L a reina ( Q . D . G . ) ha señala-
Jo para 20 de nov iembre próximo e l plazo en 
1 ue han de promover sus soli/jitnde al comandan-
Jante general del depar lameulo de Cádiz las per-

Sección de administración. 

C O N T I N Ú A E L R E G L A M E N T O P A R A E L O R D E N Y R É G I -

M E N I N T E R I O R D E L O S P R E S I D I O S D E L R E I S O . 

R E G L A M E N T O S O B R E P L U S E S . 

A r t . 4 . ° A todo penado que se emplee fue
ra de l establecimiento, como no sea para objetos 
de servicio de l m i smo , se le retribuirá por la a u 
t o r i d a d , corporación ó part icular que lo ocupe c o a 
un real d iar io , 1 y medio á los cabos de vara f 



S m i f r i oapalsoesi. si si aunaoro«do aqnellos. y^pa-» 
rajes en que traLajasen necesitare, á ju ic io de l 
comandante., la asistencia de esta clase de emplea* 
dos para mayor vigi lancia y seguridad. 

A r t , 2.° A los que se dediquen á talleres den* 
tro de los mismos presidios se les abonará por 
ahora lo que señale la junta económica por c a 
da pieza que elaboren en los respectivos obra* 
dores. 

A r t . 3 . Q Habrá encada uno de estos un maes
tro penado con la consideración de cabo p r i m e 
ro , concretado únicamente al taller que esté á su 
cu idado , para que, como responsable délos des
órdenes y faltas queeuél ocurran , se le obedez
ca y respete. . . < v r . K. 

A r t . k.° S i $ numero de operarios y ap r en 
dices fuese tal que no bastase un cabo maestro, 
e l comandante elegirá otro con el carácter de se
gundo , subordinado al pr imero , de entre los mas 
aventajados en el oficio y de mejor conducta y 
mora l i dad , puesto que e l objeto de estas func io
nes se estiende ademas de la enseñanza y perfec
ción de las obras, á la conservación de la d i s c i 
p l i n a ^ compostura y urbanidad de los que estén 
á'so Cargo en las horas de trabajó. . 

A r t : 5? L o s maestros de talleres percibirán 
íntegra y siri descuento alguno la parte que les 
corresponda de lo que ellos mismos trabajen, mas 2 
rñrsi diarios por cada oficial de lo que éstos r e 
ciban en m a n o ; pero en el obrador que hubiese 
segundo gozará este la tercera parte de d icha re
tribución en justa recompensa de lo que descan
sa al pr imero . 

A r t . 6.° Cuanto ganen, tanto los que s e o c u -
pen en trabajos esleriores como los dedicados h ta
lleres^ se dividirá en cuatro partes ¡guales, de las 
qi le dos Ingresarán en el fondo económico, una 
se Ies entregará en mano , y la restante pasará 
¿ la caja de ahorros, para que al cumpl im ien to de 
áiis condenas los unos tengan con que trasladarse 
a l punto que elijan para su residencia, y otros 
medios para establecerse. De esta medida se escep-
tuan úoicarnente los pr imeros maestros de tal le-
fes en lo respectivo á los* croe á ellos trabajen, se-
guo e l artículo antecedente; pero no en cuanto á 
l a retribución qua en el mismo se señala, que i n 
gresará en Ta caja de ahorros, asi como la de sus 
seguodos. 

A r t . 7¿° S i en los establecimientos no hubiese 
medios para que las c a n t i d a d e s procedentes de ahor
ros les produzcan intereses, se depositarán eu las 
públicas, á fin de que tengan mayor beneficio. 

A r t . o .° C o m o en ló suces ivo ,y por resul ta
do de l presidio modelo que se está planteando en 
esta corte , los empleados en establecimientos pe
nates deberán reunir las circunstancias de in t e l i -
gen l a , disposición, pureza é instrucción necesaria; 
a Itemarán por meses los ayudantes, pero entrelan * 
to los p r imeros , en donde hubiese dos, tendrán 

fe W * n 

- á sn> cargo^el l ibra mayor y 4 o onnl alal ina ^ 
lat iva á pluses con intervención de l mayor ; l | e o a , 

P rán las libretas que ha de tenQr precisamente 
cada, penado; recaudarán lo que produzcan IQ, 
trabajos esleriores y tal leres; formarán las respec. 
tivas dist i ibuciones y cargos al fondo económico 
y cajas de ahorros de l o que anualmente entre, 
guen, recogiendo resguardos que les servirán de 
data , y efectuarán los pagos ind iv idua les . 

A r t . 9 . ° Para dar á estas cuentas toda lacla, 
r i dad posible, los capataces pasarán diariamente 
a l ayudante relación o o m i n a l q u e esprese los pe, 
nadas y cabos de vara que de sus respectivas bt¡. 

* gádas estén ocupados e n trabajos product ivos, coi 
, reparación los de obras públicas ó particulares de 

los de talleres, anotando al margen los puntos eo 
: que los pr imeros trabajan y e l obrador en que lo 
verifican los segundos. 

A r t . 4 0 . r a d a maestro p r imero de taller He. 
vara un cuaderno en el que anotará los penados 
que están á su ca r go , con especificación de bri
gadas, nombres y número i n d i v i d u a l en ellas, j 
las piezas que cada uno elabore por semana; de 
modo que c o n estas anotaciones, ios partes diarios 
délos capataces y el registro de salidas del cápala* 
de gua id ia de puertas, qué han de hallarse esac-
lamente conformes, se vengan en conocimiento sin 
género de duda de la fuerza empleada fuera del 
cuarte l y de la ocupada en obradores. 

A r t . 4 1 . P o r e l cuaderoo de los maestros j 
piezas elaboradas que estos entreguen se vendrá en 
conocimiento de lo que cada confinado ha hecho 
y l o que por e l lo debe abonársele, deduciéndose 
de unos y otros datos lo que ha debido ingre
sar por productos en e l fondo económico, lo que 
ha entrado en caja de ahorros y lo distr ibuido eo 
mano . 

A r t . 42 . E s t a distribución, ó sea pago indi
v i dua l , se verificará por e l ayudante los domin
gos , después de los actos religiosos y re vista de 
ropa, en e l paraje mas público y á propósito [ del 
establecimiento, formadas las brigadas por su or
den numérico, l l amando á cada i n d i v i d u o por su 
nombre en alta voz, espl i candóle en el mismo 
tono los dias que ha trabajado en la semana, lo 
que ha ganado, la cant idad que corresponde al 
fondo económico, la que deja en caja de ahorros 
y la que en el acto se le entrega, zanjando en el 
momento las dudas que tuviere hasta dejarlo en
t e r a m e n t e sat isfecho,continuando sin intermisión 
hasta conc lu i r el último pago: á esta operación 
asistirá precisamente uno de los dos gefes. 

(Se continuará.) 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Habiendo observado que varios presidentes de 
ayuntamientos de esta prov inc ia cont.oúau din* 



gienJo áoa feclaraacíones y esprdieotes á la E s -
celentision diputación, lo cua l hace retardarse su 
pronto .despacho^ he acordado prevenir c omo l o u 
hago por lá presente á todos los alcaldes const i - • 
tucionales para que en lo sucesivo remitan d i 
recta meóte á m i autoridad todos los recursos y , 
espedientes á fio de evitar dilaQ¡on$J¡^ eutorpecU 
inientosy poder sustanciarlos y determinarlos con 
la brevedad y en los términos que previene U ley 
de)Qffy#M*&Q*atribu,oi.QjnAe,s de los a yun ta - , 
miedos* M u d r i d d e o o i u b r e d e j § M , ~ ^ / t f Q -
nio Benavides. -Oa 

INTENDENCIA ¡;3 L A PRQVÍXCIA DE MADRID. 

Esta intendencia recibe diariamente un n u 
mero inmenso de instancias de deudores !á la h a 
cienda pública por los diferentes ramos que l a 
constituyen, p id iendo, por ios mot ivos o razones 
de que cada uno se creé asistido, ta anulación, re
baja ó espera de los débitos que se íes rec laman, 
estando en la, creencia de qué pon solo este pasa 
se suspende la acción de la administración parala, 
cobranza de los propios débitos, por cuya equ i 
vocada intel igencia se obstruye el despacho de los 
inmensos negocios que pesan sobre la misma i n 
tendencia de m i cargo en perjuicio de los deudo 
res, y se esponen estos á sufr ir las vejaciones que 
llevan consigo los procedimientos de cobranza a l 
verse ejecutados sin previa noticia de la reso lu
ción que juzgan debe preceder sobre las so l i c i tu
des espresadas, para guya sola lectura y ma le i i a l 
curso uo bastaría t iempo a l guno ; desconociendo 
que la intendencia después de verificados los re
partos en el t i empo , modo y forma prevenidos 
en hs leyes é instrucciones respectivas y de pa 
sársela para la cobranza , asi como los cargos y l i 
quidaciones que preceden en algunos impuestos, 
no debeni la es permi t ido separarse de lo pospuesto 
en ellas, oyendo reclamaciones de esta clase, sin e l 
previo pago de sus cuotas, n i esceder tampoco 
sus facultades aplazando el de otras, porque en 
tal caso comprometería la responsabilidad y falta
ría al estrecho deber de no oir recursos de d icha 
naturaleza antes de l cumpl im ien to de aquel la 
obl ioa G ¡ o n por parte de lea. deudores* 

Po r taoto la intendencia que aspira al mismo 
tiempo que á l lenar este preferente d e b e r , el e v i 
tar á los deudoies el vejamen de los proced imien
tos de apremio y egecucion en cuanto sea compa
tible, ha creído necesario advert ir les por medio de 
este anuncio o f ic ia l , que escusen promover o¡ pre
sentar so l ic i tud alguna referente á anulaciones, 
rebajas, n i esperas sobre pago de las cuotas o 
descubiertos en que se hal leu por las diferentes 
contribuciones, impuestos ó tamos pertenecientes 
á la hacienda pública, antes de que preceda la sa 
tisfacción de los mismos débitos, porque no se las 
dará oídos ni curso alguno, ni por eso han de de 

jar de continuarse los procedimientos de Cobran
z a ; en concepto de que después que hayan c u m - » 
p l ido esta obligación se admitirán las, rec lama- . 
ciones que correspondan según la índole y na tu 
raleza de las contribuciones ¿impuestos, de que j 
procedan y de las disposiciones que en este caso 
rijan en sus diferentes ramos. 

Bajo esta inteligencia espero que lodos los 
deudores que lo sean por uno o mas años y por 
las contribuciones de subsidio, industr ia l y de co
mercio , frutos c i v i l e s , paja y u tens i l i os , rentas 
prov inc ia les , lanzas y medias, annatas, rentas y 
censos de bienes nacionales y cualesquiera otros 
rabinos se apresuren á solventar sus descubiertos 
con la hacienda pública, en el bien, entendido de 
que no se al¿ará iqauo en los procedimientos 
e jecutivos para la cobranza que larnpocp p e r m i 
ten ademas d is imulo alguno los inmensos, apuros 
y necesidades de l tesoro sean cuales fueren las 
clases de los deudores, n i las causas ó mot ivos que 
cada uno alegare, para d i l a ta r , entorpecer, Q d i f i 
cultar la esaccion de estos descubiertos. 

Madri;d 22 de octubre de Úk)\.==Jose Sán
chez Ocahq. 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N G Í O S . 

C o n conocimiento de l E x c m o . S r . gefe p o l i - , 
t ico, el domingo 27 de l corr iente se rematan las 
yerbas de invierno de la dehesa boya l de l común 
de vecinos de Viílanueva y Perales de M i l l a . 

Él mismo día y eu d i cha v i l l a de Viílanueva 
y Perales de M i l l a se sacan á pública subasta los 
ramos arrendables para e l año de 1 8 4 5 . 

N o habiéndose verificado e l que se haya p r e 
sentado postor para los ramos arrendables pa ra 
el año venidero de 1 8 4 5 , e l ayuntamiento cons
t itucional de este lugar de A l c o r c o n , ha a c o r d a 
do sacarlos nuevamente el d ia 27 de l corr iente 
en las casas consistoriales de once á una de l a 
mañana, donde se celebrará su nuevo remate. 

N o habiéndose presentado l ic i tadores para 
n inguno de los ramos arrendables d e l lugar de 
V i l i a ve rde en su pr imer remate , ha acordado so 
ayuntamiento const i tucional señalar para e l se 
gundo el domingq 27 de l corriente eo las ca<as 
consistoriales. 



U 5 
E l 27 de l corr iente si se presentan l ic itadores 

se celebrará en la v i l l a de C a m p o Rea l , p r imer 
remate de los puestos públicos para e l año de 
4 8 4 5 bajo fas condiciones que estarán de maní* 
fiesto en la casa consistor ia l . 

< E l ayuntamiento constitucional de Leganés 
ha señalado para e l p r imer témate de los ramos 
arrendables de v ino , v inagre, carne, aceite y ja * 
bon para e l consumo a l pormenor en todo e l 
año próximo de 4 845 el domingo 27 de l c o r r i en 
te raes de las diez á doce de su mañana en las c a 
sas consistoriales, bajo e l pliego de condiciones 
formado por d icha corporac ioo , e l cual se hallará 
de manifiesto en su secretaria. 

L o que se hace saber al público para su inte 
l igencia y so l i c i tud de postores y mejorantes. 

P o r falta de l icitadores no se ha verif icado e l 
p r imer remate depuestos públicos y ramos arren
dables de la v i l l a de V a l d i l e c h a , en los dias seña
lados anter iormente al efecto, por lo que su a y u n 
tamiento ha señalado de nuevo con d icho objeto 
e l d ia 3 de nov iembre próximo en sus casas 
consistoriales de once á doce de su mañana. 

Qu ien quisiere hacer posturas acuda en el i n 
dicado d ia , a l sitio y hora señalados que se le a d 
mitirán siendo arreglados. 

Está señalado para los segundos remates de 
taberna y medida de granos y romana, como pa 
ra los pr imeros de aceite y jabón déla v i l l a de 
C a m a r m a de Esteruelas el dia 3 de nov iembre 
próximo de d iez á doce de su mañana en la casa 
consistor ial , en donde se ha l lan de manifiesto las 
condiciones para e l que quiera enterarse. 

E l ayuntamiento constitucional de la c iudad 
de Alcalá de Henares ha señalado para e l nuevo 
remate de las yerbas de l prado t i tulado de V i l l a -
malea, término de d icha c iudad , el jueves próxi
m o 31 de los corr ientes, cuyo remate en pública 
subasta se celebrará en la casa consistorial de la 
misma á las doce de d i cho d i a , bajo las condic io 
nes que están de manifiesto en la secretaria de l 
citado ayuntamiento . L o que se anuncia por me
d i o de l presente para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta. 

C o n permiso del E x c m o . S r . gefe político de 
esta prov inc ia se celebrará en la v i l l a de Nava l a -
fuente en el d ia 4 . ° de nov iembre próximo de o n 
ce á doce de su mañana en la casa de ayunta 
miento , prev io toque de campana, la subasta de 

M A D R I D : Imprenta 

leñas de chaparro bajo de la mata de su término 
titulada las Cabezadas bajo el pl iego de condicio* 
nes que se leerá en el acto y está de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento ; no admitiéndo
se postura que no c u b i a los 4 ,000 rs. de la tasa, 
c ion de las ledas,' y la corta se ha de hacer en la 
próxima inv* a iada. 

Eleetuáriopara curarlas cuartanas* tercianas 
cuotidianas y toda clase de fiebres intermi* 
¿entes. 

Este específico que cura radicalmente las 
cuartanas mas rebeldes y demás fiebres intermi
tentes; y que se ha elaborado y despachado has
ta el dia por D . Rafael Saez Palacios, se elabora 
y a por D. Vicente Col lantes , á quien e l autor ha 
confiado el secreto de su composición, por serle 
incompat ib le seguir vendiéndole con el cargo de 
boticario mayor que es de los hospitales general 
y de la Pasión de esta corte. 

P o r ahora se despacha esclusivamente en es
ta corte, en la botica de Co l lantes , plazuela del 
Ange l , núm. 7 , y en la v i l l a de Morón, partido 
jud ic ia l de AJmazan, en la prov inc ia de Soria, en 
la botica de Doña Sinforosa Camarero Navas, en 
vasijas selladas y con un impreso que esplica el 
modo de usarle. 

Dia 2 4 de octubre. 

T r i g o de 34 áw39M> rs . fanega. 

Cebada de 15 á 16 rs. v n . 

A l ga r r obas á 2 5 r s . 

Ace i t e de 60 á 62 r s . a r r o b a . 

I d e m filtrado i 6 4 . 

Se inv i ta á los ayuntamientos cons
titucionales de la prov inc ia para que 
pasen á esta redacción, sita en la calle 
de las Tres Cruces, número 4» cuarto 
p r inc ipa l , á satisfacer el pago del tercer 
trimestre por suscricion á este Boletín, 
que ha vencido en fin de setiembre pró
x imo pasado; como igualmente á los 
que tengan descubiertos de los anterio
res al vencido para que inmediatamen
te lo verifiquen s i no quieren sufrir 
perjuicio. 

de D . M A M L L P I T A . 


